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Además de contribuir a preve-

nir y controlar la corrupción,  

la transparencia es una herra-

mienta útil para promover una 

mayor eficiencia y eficacia en 

la provisión de servicios públi-

cos en sectores como la salud, 

la educación, la justicia, y las 

industrias extractivas, entre otros.

OBJETIVO DEL FONDO 
DE TRANSPARENCIA

Fortalecer la capacidad institucional de los 
países miembros prestatarios del Banco para 
apoyar el diseño y la implementación de 
políticas, mecanismos y prácticas de acceso a la 
información y transparencia focalizada.

FUNCIONAMIENTO DEL 
FONDO DE TRANSPARENCIA

  El Fondo de Transparencia considera propuestas 
  de financiamiento de manera continua.  
  Los proyectos son seleccionados de acuerdo a 
  criterios de calidad técnica, oportunidad 
  estratégica y representación sectorial/geográfica. 
  Las propuestas de financiamiento presentadas 
  al Fondo:

	   Requieren la solicitud y/o no objeción del 
	   correspondiente Gobierno Nacional.
	   Deben estar alineadas con los objetivos de las 
	   Estrategias de País y sectoriales del BID.



ÁREAS DE APOYO ESTRATÉGICO

Integridad Financiera: el apoyo está dirigido a la prevención y control del lavado 
de dinero y el fortalecimiento de la transparencia fiscal y a incrementar la capacidad 
institucional de los países miembros del Banco para elaborar diagnósticos, mejorar la 
legislación e implementar estrategias que fortalezcan la integridad financiera. 

Sistemas de Control: el objetivo en esta área es apoyar a los países a fortalecer los 
marcos regulatorios; diseñar e implementar herramientas innovadoras de control y 
auditoría; desarrollar sistemas para uso compartido de la información entre sistemas 
de control; y generar oportunidades de diálogo y cooperación sur-sur. 

Gobernanza de los Recursos Naturales: el propósito fundamental es apoyar a los países 
en el desarrollo de diagnósticos y planes de acción para implementar estándares de 
transparencia, incluyendo las directrices de la Iniciativa para la Transparencia en las 
Industrias Extractivas (EITI); diseñar sistemas para facilitar el acceso a información; 
proveer asesoría técnica en la revisión de leyes y regulaciones; y apoyar la creación de 
conocimiento e investigación aplicada. 

Gobierno Abierto: el objetivo general es (i) realizar evaluaciones para apoyar a los 
países en el diseño e implementación de políticas, estrategias y planes de acción de 
gobierno abierto; (ii) apoyar a los países a crear o fortalecer soluciones innovadoras 
para el gobierno abierto; (iii) promover la cooperación sur-sur, 
la cooperación extra-regional, y el diálogo sobre 
políticas entre el Banco y la región, a través 
de la generación y difusión de productos 
de conocimiento y buenas 
prácticas.



Las políticas de transparencia 

focalizada  proveen información 

a través de mecanismos sim-

ples, en los momentos apropia-

dos, y en lugares y formatos que 

asistan a los ciudadanos, a la 

sociedad civil, a las empresas y 

a otros usuarios en la toma de 

decisiones.

ENTIDADES ELEGIBLES

Las propuestas de financiamiento pueden provenir de entidades públicas, 
del mismo Banco, de organizaciones de la sociedad civil, y de entidades 
regionales y sub-regionales que tengan personalidad jurídica para recibir 
recursos de asistencia técnica de carácter no reembolsable.

ACTIVIDADES ELEGIBLES

 Iniciativas que promuevan el diseño y la 
implementación de políticas, mecanismos 
y prácticas de acceso a la información y la 
transparencia focalizada.

 Apoyo a la preparación, ejecución y/o 
evaluación de proyectos de inversión o 
asistencia técnica, financiados con recursos 
de otros fondos del Banco, orientados a la 
promoción de la transparencia.



INFORMACION 
INSTITUCIONAL

El Fondo de Transparencia es gestio-
nado técnicamente por la División 
de la Capacidad Institucional del 
Estado del BID, que lidera el trabajo 
del Banco en apoyo a los países 
para aumentar la transparen-
cia y rendición de cuentas.

Los resultados de los 
proyectos y actividades 
financiadas por el Fondo 
de Transparencia, datos 
de contacto, videos, guías 
operativas y otros documentos 
relacionados con éste pueden 
obtenerse en la siguiente página 
web:

HISTORIA DEL FONDO 

HISTORIA DEL FONDO 
DE TRANSPARENCIA

En el año 2007 el Gobierno de Noruega y 
el BID crearon el Fondo para Actividades 
contra la Corrupción (AAF, por sus siglas 
en Inglés), un fondo fiduciario multido-

nante que contó inicialmente 
con aproximadamente US$5 

millones. Desde 2007 el 
AAF ha recibido contri-
buciones adicionales 
del BID en 2011 (US$ 1 
millón), de Noruega en 
2012 y 2013 (US$ 7.4 

millones), y en 2014 de 
Canadá (US$ 9,1 millo-

nes) y MasterCard (US$0.9 
millones). En 2012 el AAF fue 

relanzado como Fondo de Transparencia 
para resaltar su enfoque pro-integridad 
en la prevención de la corrupción.

El Fondo de Transparencia está abierto a 
recibir contribuciones de otros donantes.

www.iadb.org/fondo-transparencia
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“El aumento de la transparencia y la prevención 
de la corrupción son pilares de la misión 
de desarrollo del BID”
Discurso del Presidente del BID, Luis Alberto Moreno durante el evento 
“Transparencia e Integridad como condición para el desarrollo sostenible”, 
celebrado en Washington DC, el 15 de diciembre de 2011.


